
 

AYUDAS DE 1.000 EUROS A PYMES DEL COMERCIO, ARTESANÍA, HOSTELERÍA Y 

AGENCIAS DE VIAJES. 

La Junta de Andalucía concederá estas ayudas a las pymes afectadas por el impacto económico 

negativo provocado en su actividad por la crisis sanitaria y las medidas acordadas para 

paliarla. 

Para más información CADE ALGARROBO (Tenencia de Alcaldía de Algarrobo-Costa): 951 21 

59 01 y  jlfenech@andaluciaemprende.es. 

La Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior publica el Decreto-ley 1/2021, 

de 12 de enero, por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la 

actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería y agencias de viajes y se 

modifican varios decretos-leyes dictados como consecuencia de la situación ocasionada por el 

coronavirus (COVID-19). 

 

Beneficiarios: las pymes afectadas por el impacto económico negativo provocado en su actividad 

por la crisis sanitaria y las medidas acordadas para paliarla o que cumplan los siguientes 

requisitos, 

a) Que tengan el domicilio fiscal en Andalucía. 

b) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, manteniéndola vigente hasta el día 

en que se presente su solicitud. 

c) Que acrediten una caída de ventas o ingresos motivada por el COVID-19 de al menos un 20% 

en el ejercicio 2020 respecto al ejercicio 2019. La caída de ventas o ingresos se medirá 

comparando los ingresos obtenidos en el 2.o trimestre del ejercicio 2020 y los obtenidos en el 

2.o trimestre de 2019. 

d) Que acrediten que no eran una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. 

e) Las pymes comerciales han de acreditar que su actividad esté encuadrada en uno o varios de 

los epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas relacionados en el apartado a) del 

anexo al presente decreto-ley, en el periodo indicado en el apartado b). En el caso de las pymes 

del sector de la hostelería, la restauración y las agencias de viajes han de acreditar que su 

actividad se encuadra en uno o varios de los epígrafes del Impuesto sobre Actividades 

Económicas relacionados en el apartado b) del Anexo. 

f) En el caso de las pymes artesanas, habrán de acreditar su condición de artesana, a cuyos 

efectos se considerará acreditada con la inscripción en el Registro de Artesanos de Andalucía y 

figurar de alta en cualquier epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas en todo el 

período señalado en el apartado b). 

g) En el caso de los establecimientos de alojamiento turístico y agencias de viajes que estén 

inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía en todo el período señalado en el apartado b). 



 

h) En el caso de personas físicas de cualquiera de los sectores incluidos en este decreto-ley, 

habrán de acreditar el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, 14 de 

marzo, y mantenerlo hasta el día de presentación de la solicitud. 

i) Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el Anexo I del 

Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según el cual la categoría de 

microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que 

ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones 

EUR o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. 

Incompatibilidades:  

1. Con las subvenciones concedidas al amparo del Decreto-ley 29/2020, de 17 de noviembre, 

por el que se establecen medidas urgentes para el mantenimiento de la actividad de 

determinados sectores económicos y de apoyo tributario al sector del juego como consecuencia 

de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se implanta la plataforma de gestión 

de datos de Centros de Servicios Sociales. 

2. Con las prestaciones extraordinarias de cese de actividad reguladas en los artículos 13 y 14 

del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo, 

ni con la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia o la 

prórroga de las prestaciones ya causadas al amparo del artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, 

de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo 

autónomo y de competitividad del sector industrial, reguladas en la disposición adicional cuarta 

del mencionado Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre. 

Cuantía: estas ayudas se conceden por un importe fijo de 1.000 euros. 

Documentación acreditativa: junto con la solicitud se aportará la siguiente documentación 

acreditativa de los requisitos para ser beneficiaria, 

a) Documento acreditativo del poder de representación legal o voluntaria de la persona 

solicitante, en caso de que la persona o entidad solicitante presente la solicitud a través de 

representante. 

b) Copia de la declaración trimestral o declaraciones mensuales del Impuesto sobre el Valor 

Añadido (modelo 303) correspondientes al 2.o trimestre de 2019 y el 2.o trimestre de 2020 para 

acreditar la caída de ventas o ingresos. En el caso de que la pyme no existiese el año anterior, se 

aportará el o los modelos 303 correspondientes al trimestre anterior a la declaración del estado 

de alarma. 

c) En el caso de pymes de personas jurídicas, copia de la declaración del Impuesto sobre 

sociedades (modelo 200) correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019, que servirá para acreditar 

la condición de pyme y la condición de empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. 

d) En el caso de entidades en régimen de atribución de rentas, copia de la declaración 

informativa anual (modelo 184) correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019, que servirá para 

acreditar la condición de pyme. 



 

Plazo: será de 30 días naturales desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

   

Enlace al Decreto-Ley: https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/505/BOJA21-505-00028-

343-01_00184307.pdf 


